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Norm. 1.- Definición y características del usuario del CRAI Biblioteca. 
Se considerará usuario del CRAI Biblioteca toda aquella persona física que pueda acceder a todos o a alguno 
de los servicios y/o productos que ofrezca el servicio.  
Para poder ser usuario del CRAI Biblioteca, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1.1-Ser persona física. No se ofrecerán servicios a usuarios corporativos (unidades administrativas, 
académicas o docentes de la UPCT). 
1.2-Formar parte de la comunidad universitaria (usuarios internos), ser autorizado formalmente para tal 
fin (usuarios externos) o pasar a serlo en virtud de convenios institucionales que lo expliciten. 
 
 
 

Norm. 2.- Tipos de usuarios. 
Los usuarios se agruparán en los siguientes tipos: 
 

2.1- Usuarios internos: 
2.1.1- Estudiantes (mientras dure la matrícula): 

De grado y master 
De títulos propios. 
De centros adscritos propios de la UPCT 
De programas oficiales de intercambio (Erasmus, Séneca,…). 
De Universidad de Mayores. 

2.1.2- Doctorandos y becarios de investigación:  
 Alumnos de doctorado 
 Becarios de investigación (FPI, FPU, MIT…). 
2.1.3- Personal docente e investigador (PDI). 
Personal docente de la UPCT y de sus centros adscritos públicos 

2.1.4-Personal de administración y servicios (PAS). 
2.1.5-Personal laboral de investigación y en formación (Lab-Inv; Labb-For) 
Personal contratado adscrito a programas o proyectos de investigación, con duración variable. 
Personal laboral de investigación que imparte docencia, con duración variable (poseen venia 
docendi). 
2.1.6- Personal docente e investigador de centros adscritos privados  
2.1.7- Socios de la Asociación de Antiguos alumnos y Amigos de la UPCT (A4 UPCT) 

 
 
 
2.2- Usuarios externos: 

2.2.1-Titulados universitarios. 
- Antiguos alumnos de la UPCT (no socios de la Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos 
UPCT) 
- Licenciados, diplomados, ingenieros o arquitectos egresados de universidades españolas 
presentando esta documentación y solicitud razonada: 
-Visitantes, docentes e investigadores procedentes de otras universidades o instituciones que 
participen temporalmente en la actividad académica o científica de la UPCT presentando carta 
de presentación del miembro de la UPCT con el que van a colaborar o certificado de concesión 
de beca. 
2.2.2- Otros usuarios conveniados o con algún tipo de acuerdos 
2.2.3- Investigadores de otras instituciones pertenecientes a algún grupo de investigación 
UPCT Anexo 1.  



 

 

 
 
 
 
2.3-Usuarios Universidad de Murcia: 

Usuarios de la Universidad de Murcia en el marco Campus Mare Nostrum 
 

 
 

Norm. 3.- Tipos de servicios.  
Cada tipo de usuario tendrá acceso a un tipo de servicio. Anexo 1. 
 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 1. 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 


